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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Educación

RECTIFICA DECRETO Nº 142, DE 2010

Núm. 366.- Santiago, 6 de septiembre de 2010.-
Visto: Lo dispuesto en el D.F.L. Nº29, de 2005, que fija
texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley
Nº18.834; la resolución 1.600 de la Contraloría General
de la República,

Considerando:

Que por error administrativo no se estaba en cono-
cimiento que doña Alejandra Carrera Yentzen, renun-
ció a su cargo titular.

Que dicha renuncia, se debió efectuar mediante
acto administrativo que se encuentra delegado en la
región, de acuerdo a lo que señala la resolución Nº215,
de 1996, del Ministerio de Educación, en su artículo
1º, letra c.

Que presentó su renuncia voluntaria al cargo
conservado de Planta Profesional, titular, grado 12º
EUS., que mantenía en esta Secretaría de Estado, a
contar del mismo día que presentó su renuncia volun-
taria al cargo de Seremi de Educación de la Región de
Tarapacá,

Decreto:

Rectifícase el decreto supremo Nº142, de fecha
23 de marzo de 2010, en la parte que afecta el cargo
titular de doña Alejandra Carrera Yentzen, RUT:
9.778.359-4.

Dice: Que doña Alejandra Carrera Yentzen, reasu-
mirá a contar de la misma fecha la propiedad de su cargo
Profesional, grado 12º EUS., de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 87º del DFL Nº29 del 2005.

Debe Decir: Que doña Alejandra Carrera Yentzen,
RUT: 9.778.359-4, no asumió su cargo conservado y
presentó la renuncia voluntaria al cargo Titular, Profe-
sional, grado 12º EUS., a contar del 11 de marzo de
2010, según resolución Nº3 de fecha 17 de marzo de
2010, del Secretario Ministerial de Educación Subro-
gante, de la Región de Tarapacá.

Anótese, tómese razón, regístrese, comuníquese y
publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,
Presidente de la República.- Joaquín Lavín Infante,
Ministro de Educación.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Fernando Rojas Ochagavía, Subsecretario de Educa-
ción.

Normas Generales

PODER  EJECUTIVO

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

Decreto número 366.- Rec-
tifica decreto número 142, de
2010 ................................. P.1

MINISTERIO DE SALUD

Subsecretaría de
Salud Pública

Decreto número 98.- Esta-
blece advertencia para enva-
ses de productos hechos con
tabaco .............................. P.2

MINISTERIO DE
ENERGÍA

Resolución número 502
exenta.- Modifica norma téc-
nica que determina algorit-
mo para la verificación de la
contribución solar mínima
de los sistemas solares tér-
micos acogidos a la franquicia
tributaria de la ley número
20.365 .............................. P.6

OTRAS ENTIDADES

Banco Central
de Chile

Tipos de cambio y pari-
dades de monedas extran-
jeras para efectos que in-
dica .................................. P.7

MUNICIPALIDADES

Municipalidad de
Coquimbo

Decreto alcaldicio número
4.035.- Asigna nuevas normas
urbanísticas aplicables a las
áreas donde han caducado
las declaratorias a utilidad pú-
blica ................................. P.7

Normas Particulares

MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las
Fuerzas Armadas

Extracto de resolución nú-
mero 1.202, de 2010 ........ P.7

MINISTERIO DE
HACIENDA

Servicio de
Impuestos Internos

XV Dirección Regional
Metropolitana Santiago

Oriente

Extracto de resolución nú-
mero 8.642 exenta, de
03.09.2010 ....................... P.8

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

Extracto de decreto número
1.320 exento, de 2010 ..... P.8

MINISTERIO DE
JUSTICIA

Decreto número 4.677 exen-
to.- Aprueba reformas de esta-
tutos a ‘‘Hugo González San-
hueza Viejos Cracks’’, de San-
tiago ................................. P.8

MINISTERIO DE
TRANSPORTES Y

TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de
Telecomunicaciones

Decreto número 198.- Re-
nueva concesión de radiodifu-
sión sonora en frecuencia mo-
dulada para la localidad de
Valparaíso ........................ P.9

Decreto número 217.- Re-
nueva concesión de radiodifu-
sión sonora en amplitud modu-
lada para la localidad de San
Antonio .......................... P.10

Decreto número 782 exen-
to.- Certifica extinción de con-
cesiones de servicio de radio-
difusión sonora en frecuencia
modulada para las localidades
de Purén y Quidico ........ P.11




